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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

  

AícuIo-10:-Autorízase sobre el frente del domicilio, sito en la calle DR. ARTURO 
MELO, N° 4641, de la Localidad de Remedios de Escalada Oeste, Partido 
de Lanús, un "Espacio Reservado Transitorio" exclusivamente para 
ascensos yio descensos del señor AZCURRA SERGIO SANTIAGO 
(discapacitado), D.N.I N° 18.561.045, de su automóvil modelo Corsa, 
Dominio GNK887.- 

Articulo-21:-La presente autorización mantendrá su vigencia mientras subsistan los 
motivos que le dieron origen o que, por razones de circulación general y 
seguridad vial, no resulte aconsejable su mantenimiento.- 

Artículo-31:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta del 
señor AZCURRA, Sergio Santiago, D.N.I. N° 18.561.045.- 8.561.045.- 

Artículo-41': -Comuníquese, Articulo-4°:-Comuníquese, etc.- 
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